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Derecho de acceso a la información ambiental: 
un derecho reconocido a nivel internacional

Acceso a la Información Ambiental

 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro 1992

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
PRINCIPIO 10

 Convenio de Aarhus (25 de junio de 1998). Convenio de 
la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas 
sobre acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente:

1. El pilar de acceso a la información medioambiental
2. El pilar de participación del público
3. El pilar del derecho de acceso a la justicia 

 Directivas comunitarias, en especial, Directiva 2003/4/CE 
sobre el acceso del público a la información ambiental.

http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclaration.htm
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/env/pp/documents/cep43s.pdf
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV:l28091
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Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente

DERECHOS:
 A acceder a la información ambiental que obre en poder de 

las autoridades públicas o en el de otros sujetos que la posean 
en su nombre 

 A participar en los procedimientos para la toma de 
decisiones sobre asuntos que incidan directa o 
indirectamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o 
aprobación corresponda a las Administraciones Públicas.

 A instar la revisión administrativa y judicial de los actos y 
omisiones imputables a cualquier autoridad pública que 
supongan vulneraciones de la normativa medioambiental

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio

¿Qué es información ambiental?

Toda información en forma escrita, visual, sonora, electrónica o 
en cualquier otra forma que verse sobre:

 Estado de los elementos del medio ambiente

 Factores que afectan al medio ambiente

 Medidas y actividades que afectan a los elementos y 
factores, como políticas, normas, planes, programas, acuerdos 

 Informes sobre ejecución de la legislación medioambiental

 Análisis económicos

 Estado de la salud y seguridad de las personas

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio

Autoridades públicas
 Gobiernos,

 Administraciones Públicas y Entidades de Derecho 
Público dependientes o vinculadas 

 Órganos públicos consultivos. 

 Corporaciones de derecho público y demás personas 
físicas o jurídicas cuando ejerzan, con arreglo a la 
legislación vigente funciones públicas.

 Personas físicas o jurídicas cuando asuman y ejerzan 
responsabilidades y funciones públicas o presten 
servicios públicos

Exclusión. Entidades, órganos o instituciones cuando actúen en 
ejercicio de funciones legislativas o judiciales

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio

DERECHOS CIUDADANOS
Cualquier persona física o jurídica, así como asociaciones, 
organizaciones y grupos :

 A acceder a la información ambiental en poder de las 
autoridades públicas

 A ser informado de los derechos de acceso y su correcto 
ejercicio

 A ser asistido en su búsqueda de información

 A recibir la información que solicite en los plazos legales

 A recibir la información ambiental solicitada en la forma o 
formatos elegidos

 A conocer los motivos por los cuales no se le facilita la 
información solicitada

 A conocer el listado de las tasas y precios que sean exigibles

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio

OBLIGACIONES ADMNISTRATIVAS
Cumplir con las obligaciones de Difusión y 
Acceso Informar, aconsejar y asesorar al público sobre los derechos y 

la forma más correcta de ejercerlos 

 Elaborar listas accesibles de autoridades públicas 

 Garantizar que su personal asista a las personas 

 Fomentar un uso lo más amplio posible las TIC 

 Agilizar la tramitación y resolución de las solicitudes 

 Facilitar información ambiental precisa, actualizada y comparable

 Adoptar las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho  
y al menos:

 Designar unidades responsables de información ambiental
 Crear y mantener medios de consulta de la información ambiental
 Crear registros o listados de información ambiental (catálogos, etc.)
 Crear puntos de información ambiental

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio

OBLIGACIONES DE DIFUSIÓN
 Difusión y puesta a disposición del público de la información 

ambiental de la manera más amplia y sistemática posible.

 Organizar y actualizar la información para su difusión activa y 
sistemática por medio de las tecnologías de la información

 información disponible en bases de datos electrónicas de fácil 
acceso a través de redes públicas de telecomunicaciones

Contenido mínimo de la difusión

 Textos normativos
 Políticas, programas, planes, informes 
 Datos derivados del seguimiento de actividades 
 Autorizaciones 
 Estudios sobre el impacto ambiental y evaluaciones de 

riesgos
 Informaciones sobre la salud humana

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio
PROCEDIMIENTO SOLICITANDO INFORMACIÓN 
AMBIENTAL

Solicitudes dirigidas a la autoridad pública en cuyo poder obra la 
información 

GARANTÍAS MÍNIMAS:
 Si solicitud imprecisa, pedir y asistir al solicitante concreción
 Si no posee la información requerida, remisión a competente 

o información al solicitante 
 Facilitar la información o comunicar los motivos de la negativa
 Plazo máximo: 1 mes desde recepción (2 meses si volumen y 

complejidad)
 Resolución denegando información por escrito o 

electrónicamente si así se solicita.
 Facilitar la información solicitada en la forma requerida, 

excepciones
 Si no se facilita información, parcial o totalmente, en formato 

solicitado, comunicar al solicitante los motivos de la negativa.
 Solicitudes sobre la información ambiental relativa a los 

factores ambientales

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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Ley 27/2006, de 18 de julio
MOTIVOS DE DENEGACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA
Causas tasadas
Formales:
 Solicitud  excesivamente general (concreción)
 No disponer información solicitada (se debe remitir la solicitud 

a la autoridad competente o indicar al solicitante tal autoridad)
 Información inconclusa  o en  elaboración (fechas previstas)
 Solicitud sobre comunicaciones internas.
 Solicitud manifiestamente irrazonable 

Materiales: Solicitudes que afecten negativamente a:
 Confidencialidad de los procedimientos.
 Relaciones internacionales, defensa nacional o seguridad 

pública.
 Asuntos judiciales o disciplinarios.
 Confidencialidad de datos de carácter industrial y comercial.
 Derechos de propiedad intelectual e industrial 
 Datos personales y la intimidad.
 Protección de un tercero que facilite información 
 Protección del medio ambiente, en especial especies 

amenazadas

Acceso a la Información Ambiental

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-13010
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LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y LAS LEYES 
AMBIENTALES DE EUSKADI
LEY 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi

“tal y como se establece en las directivas europeas sobre los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y su 
normativa de transposición,
de aplicación en la Comunidad Autónoma del País Vasco.” (Ley 
27/2006)

Objeto:  Establecer mecanismos eficaces para garantizar el 
acceso a la información, la participación pública y el acceso a la 
justicia en materia medio ambiental y Mejorar la base de 
conocimientos e Información sobre el medio ambiente.
 Principio: El acceso a la información, la transparencia y la 

participación de la ciudadanía en el diseño y ejecución de las 
políticas públicas.

 Derechos de las personas: A obtener información sobre el estado 
del medio ambiente y de los recursos naturales y a acceder a la 
justicia en materia de medio ambiente, de conformidad con la 
legislación básica.

 INGURUNET
 ACCIÓN PÚBLICA

Acceso a la Información Ambiental

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2021/12/2106466a.pdf
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Norma Foral 1/2016, de 17 de febrero de 2016, de 
Transparencia de Bizkaia
¿Quiénes están obligados a cumplir esta norma?

Acceso a la Información Ambiental

http://www.bizkaia.eus/gardentasuna/NormaForaldeTransparenciadeBizkaia_CA/ca_NORMA%20FORAL%20DE%20TRANSPARENCIA%20DE%20BIZKAIA.pdf?hash=a77c4d1d802f8b009b13697c1d130792
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Norma Foral 1/2016, de 17 de febrero de 2016, de 
Transparencia de Bizkaia
Solicitar información pública
Formularios electrónicos
Formularios en papel
Oralmente 

Tipos de respuesta 
Conceder o denegar la información en el plazo de 15 días 
(prorrogables a otros 15). De forma extraordinaria, un mes y medio
Audiencia a terceros
Si no se recibe respuesta alguna, esto significa que se ha denegado 
el acceso.
Recursos ante denegación:
 Recurso ante la Comisión de Reclamaciones

 Plazo para presentarlo: 1 mes
 Plazo de respuesta: 3 meses

 Recurso potestativo de reposición
 Contencioso-Administrativo

Acceso a la Información Ambiental

http://www.bizkaia.eus/gardentasuna/NormaForaldeTransparenciadeBizkaia_CA/ca_NORMA%20FORAL%20DE%20TRANSPARENCIA%20DE%20BIZKAIA.pdf?hash=a77c4d1d802f8b009b13697c1d130792
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Recursos de Información Ambiental

Diputación Foral de Bizkaia

Gobierno Vasco

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

AEMA

Acceso a la Información Ambiental

http://www.bizkaia.eus/home2/Temas/DetalleTema.asp?Tem_Codigo=6238&idioma=CA&dpto_biz=2&codpath_biz=2|6238
http://www.ingurumena.ejgv.euskadi.eus/r49-3093/es/contenidos/informacion/cfda/es_cfda/indice.html
https://www.miteco.gob.es/es.html
http://www.eea.europa.eu/es
https://www.youtube.com/watch?time_continue=5&v=eOLAWR0zvLA
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Proceso de educación para la sostenibilidad

Educación Ambiental

Información
Sensibilización

Concienciación
Compromiso >>> 

Aptitudes
Filosofía de vida

ACCIÓN  TRANSFORMADORA
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Recursos de Educación Ambiental

Educación Ambiental

Cursos de formación

Talleres

Materiales formativos/Buenas Prácticas

Secuencias didácticas

Audiovisuales

Infografías

Juegos 

Videojuegos

Web Bizkaia- Bizkaia 21

Cambio climático - Bizkaia.eus

https://www.bizkaia.eus/es/medio-natural

https://web.bizkaia.eus/es/cambio-climatico/educacion-ambiental
https://www.bizkaia21.eus/
https://www.bizkaia.eus/es/medio-ambiente/cambio-climatico
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Equipamientos Ambientales

Educación Ambiental

Gestión directa DFB
• Parketxeak (Centros de interpretación de PN: 

Armañon, Gorbeia, Urkiola) (DFB)
• Artigas-Arraiz, centro sobre residuos 

(Garbiker)
• Konpostegia, TMB, Bizkaiko Zabor 

Berziklategia, Berziklatu, Zabalgarbi 
(Garbiker)

• Waste Lab Bizkaia (Garbiker)
Con convenio ayudas
• Urdaibai Bird Center_ Museo y Observatorio de 

aves (Aranzadi)
• BBK Klima (Fundación BBK)
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Programas de Participación

Educación Ambiental

• Sare Berdeak_Red de sostenibilidad

• Bizkaia Gara Eguna_Volluntariado ambiental

• Zero Zabor Uretan- Mater Itsasoa- barco Ecomuseo/Cuentos Itsaso Bizia

• Berdeago_Feria de Sostenibilidad

• Basque Environment Ocean Week_BEOK (Semana Vasca del Medio Ambiente y Océanos)

• Proyecto Ulysses _proyecto científico para combatir la contaminación por plásticos en los 
océanos 

• WASTE LAB BIZKAIA (WLB): prevención y gestión de residuos, impulsando la sensibilización 
ciudadana, la investigación aplicada y  colaboración entre agentes

Talleres
• BIOTA_Biodiversidad y Naturaleza

• Farmer Fish_Bioeconomía circular

• Soinu-Zarata_Calidad sonora

• Otros: Tantak, Fiestas Limpias, Abracemos el mar,etc..



Marcos Gutiérrez Ciurana
Iraunkortasunaren eta klima 

Aldaketaren Ataleko goi maileko 
teknikaria/ Técnico Superior de la 

Sección de Sostenibilidad y Cambio 
Climático

Alameda Rekalde, 30-4ª  | 48009 Bilbao 
94.406.8610 

juan.marcos.gutierrez@bizkaia.eus

Mila 
esker!!

mailto:.marcos.gutierrez@bizkaia.eus
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